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Fundamentos

EI   Consejo   Federal   de   Educación   funciona   como   órgano

fundamental y central para las definiciones de la política educativa argentina, en su

última  asamblea,  reuniendo  a  los  ministros  de  educación  de  las 24 jurisdicciones

del  país,  se  acordó  por  unanimidad  el  marco  de  análisis  y  evaluación  de  riesgo

para  el  desarrollo  de  actividades  presenciales  y  de  revinculación  social  de  los

alumnos en las escuelas,  visto el contexto de la pandemia.

Este   documento   consiste   en   indicadores   epidemiológicos

complementarios  al  protocolo  marco,  aprobado  en  el  mes  de julio,  que  permi{en

orientar a  las jurisdicciones en  la toma de decisiones,  con  información  objetiva  en

relación al nivel de riesgo de contagio de las comunidades educativas.

En  otro  orden  de  cuestiones,  pero  absolutamente vinculante,

nuestra  provincia  publicó  un  informe del  Ministerio de Salud  indicando  una  notable

mejoria en los índices epidemiológicos de las últimas semanas.

En  este  sentido,  a  sabiendas  que  durante  esta  pandemia  se

ha   comprobado   que   la   presencialidad   en   las   escuelas   es   una   herramienta

fundamental  para  el  aprendizaje  de  los  alumnos,  teniendo  en  cuent

oficial donde manifiesta el descenso de la curva de casos    y Suma

cobertura de vacunación en  la población fueguina,  desde el  Blo

Popular Fueguino entendemos que están dadas las circunsta

presencialidad    plena   dentro   del    pres
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educativas provinciales.

Por tal motivo solicitamos al Gobernador de la  Provincia que a

través del Ministerio de Educación,  Cultura,  Ciencia y Tecnología arbitre los medios

necesarios y conducentes  para  reestablecer las  clases  de forma  presencial  plena

en  los establecimientos esco]ares de todo el ámbito provincial de gestión  pública y

privada

Por    lo    expuesto,    solicitamos    a    nuestros    pares    el

acompañamiento del presente proyecto de resolución.

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINICA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANATÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1°.-Solicitar al  Poder Ejecutivo que,  a través del  Ministerio de Educación,

Cultura,  Ciencia  y  Tecnología  arbitre  los  medios  necesarios  y  conducentes  para

reestablecer   las   clases   de   forma      presencial   plena   en   los   establecimientos

escolares de todo el ámbito provincial de gestión pública y privada.

``Las lslas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"


